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Hora: 08:25

Lugar: San Salvador, San Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

I.

Denunciante:
ÍNTERVINIENTES

Presidencia de la Defcnsoria del Consumida
Proveedor denunciado:

II. HECHOS DENUNCIADOS
La Presidencia de la Defensoría del ( onsuniidoi expuso en Isu denuncia que
dispuesto en el artículo 58 letra I) de la I ev de Protección al Consumidor -en ¡
01/02/2012 se practicó inspección en el establecimiento denommado Restauranh
de

Referencia: 102-

13

en ejercicio de lo

delante I.PC .el
propiedad

<orno resultado de la diligencia realizada se levantó el acia correspondiente Cilio 3- en la cual
se documentó la revisión de los productos que se encontraban a disposición de los consumidores
Asimismo, en el anexo uno de la referida acta, denominado Formulario para inspección de lechas de
vencimiento tobo 4 ., se detallan los productos que el proveedor tema a disposición de los
consumidores yque se encontraba vencido; yen el anexo número dos denominado Formulario de
inspección relacionado con la lecha de vencimiento lobo S—j, se detalla un pro
se utiliza el idioma castellano para determinar la caducidad del mismo

ducto en el que no

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDA
Bn primer lugar, la infracción establecida en el articulo 43 letra'I) de la íj^cTpoi
que no cumplen con las normas técnicas vigentes, en relación con lo dispuesto en
primero y 27 inciso primero de la l.l'O. en relaciónj al artículo 7.2.2 de la N
Obligatoria General para el Etiquetado de Alimentos Pteenvaspdos
67.10.01-Oí , por ofrecer producios que no cumplen con las normas leeiiic
segundo lugar, la establecida en el artículo 44 letra a) de la I 1'C por ofrecer al a
productos vencidos.

ofrecer productos
;l artículo 7 inciso

orma Salvadoreña

adelante NSO

vigentes. Y, en

Mtsumidoi bienes o

e i

a.s

l\ CONTESTACIÓN DEL PROVEEDOR DENUNCI/DO
El proveedor denunciado, no obstante haber sido legalmente notificado, ni
oportunidad procesal que se le confirió para defenderse, durante el plato de audiencia ni durante la
apertura aprueba, ya sea oponiéndose a los hechos atribuidos por la denunciante, obien incorporando
la prueba pertinente que desvirtuara las infracciones atribuidas.

hizo uso de la

ELEMENTOS DE LAS INFRACCIONES ATRIBUÍ )AS
a) Según lo dispuesto en el articulo 27 de la I l»< las características de los I

puestos a disposición de los consumidores, deberán proporcionarse con informae
de forma clara, vera/, completa >oportuna, según corresponda, exigiendo especie
d) ile dicha disposición la lecha de caducidad de los bienes perecederos.

tenes y servicios

ion en castellano.

luiente en la letra

El citado artículo 27 de la I l'(' estipula también que las exigencias especiales se determinarán en las
normativas de etiquetado, presentación > publicidad de los bienes o servicios, aplicables en cada
caso, para garantizar el derecho de los consumidores a una información veraz, ;lara, completa y
oportuna, y efectivamente, en el caso de los productos preenvasados, la NSO 67.10
4 8 Mareado de la Fecha e Instrucciones para la Conservación, establece las

v/V í

01:03, el artículo
frases permitidas



para d maicado de la fecha de vencimiento de tos productos preenvasados yel articulo 7.2.2 exige
que cuando la etiqueta esté redactada en otro idioma, debe agregarse una etiqueta complementaria
que conten^ la información ahí consignada, entre ellas, la fecha de vencimiento.

En ese sen ido, es necesario tomar en cuenta que conforme al articulo 7 inciso primero de la LPC,
los provee, ores que desarrollen actividades de comercialización de bienes deberán, para no arriesgar
la vida, la salud, la seguridad de las personas y el medio ambiente, observa, las normas legales,
reglanicntai tas 0técnicas que se dictaren sobre la materia. IAmisma disposición establece, cu la letra
d), la obligación especial de "No vender osuministrarproducios envasados, empacados osujetos a
cualquier ttra clase de medida deprecaución, cuando nocontengan los nenes, etiquetasyrótulos".

En congruencia con tales disposiciones, el ofrecimiento de medicinas, alimentos, bebidas ocualquier
Otro produjo perecedero sin lecha de vencimiento en el envase 0empaque de los mismos, realizado
por un vendedor ocomercializador de bienes, se adc. ua ala conducta infractora descrita en el artículo
43 letra I) de la I PC, que literalmente dispone: Son infracciones graves, las acciones Uomisiones
siguientes ',...)J) Ofrecer bienes en los que no se cumplan las normas técnicas vigentes.

Para el casó, el término «ofrecer» que contempla la le) se refiere EÜ hecho de contar con una sene de
bienes o productos dentro de un establecimiento con el animo de comercializarlos al publico
consumidor; puede también definirse como el hecho de tener una diversidad de productos dentro de
un establecimiento e invitar al consumidor que los adquiera para su uso o consumo. Partiendo de la
anterior picm.sa. el hecho ilícito tiene lugar cuando dentro de esa variedad de bienes que se ofrecen
al consumidor. ;e encuentran productos que al ser verificados respecto de las exigencias de las
normas técnicas vigentes, resultan con incumplimientos.

En el cas., particular de los alimento, preenvasados. el ilícito administrativo se configuraría cuando
no se cumple con la información que de acuerdo con la normativa técnica debe consignarse en la
etiqueta, es decu en cualquier marbete, rótulo, marca, imagen uotra materia descriptiva ográfica,
que se hay
de un alim

iesculo, impreso, estarcido, mareado en relieve oen hueco-grabado oadherido ai envase
snto(número2.12 cicla NSO67.10.01:03).

b) El articulo 14 de la LPC establece que se prohibe ofrecer <// público, donar o poner en
circulado!a cualquier otro titulo, toda clase de productos obienes con posterioridadala/echa de
vencimiento ocuya masa, volumen, calidad ocualquier otra medida especificada en los mismos se
encuentre jiferada I>c ahí que el articulo II de la LPC determina que "Son infracciones muygraves,
los acciones uomisiones siguientes oí <Ifrecer al, onsumidor bienes oprodm ios vencidos i )

El término '«.lie.en» aque hace referencia la ley, se interpreta de la misma forma que en la infracción
prevista en el art. 43 letra f) de la I PC antes expuesto, por lo que, la conducta ilícita es el ofrecimiento
al publico de cualquier clase de productos obienes, cuya le. ha de vencimiento ya ha expirado.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS
~L~De ^oufo.midad con los artieul.,. I16 de la I PC y II3 del Código Procesal Civil yMercantil,

de apbcac on supletoria conforme al artículo 167 de la LPC, las pruebas oportunas, pertinentes j
conducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la-sana crítica.



para determinai los hechos probados iela.joua.los con las minie, ion.-, a los artíi idos -I i letra 11 \ I-I

letra a) de la LPC.

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el artículo 6 ?del Reglamento de la LPC el cual literalmente
establece: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defensoríal hagan constar las
actuaciones que realicen, liarán fe. en tanto no se demuestre con ¡trucha ¡>ertu
inexactitud o falsedad El mismo valor probatorio tendrán los informes y oír

'ente y suficiente su
os documentos que

emitan los funcionarios y empleados ¡le la Defensorio, en el ejercicio de susJim iones

i lo siguiente:
ido Formulario para

que la Defensoría
lor, asi como los

entre 3 y 30 días

cámara refrigerante

Consta en el expediente administrativo prueba documental con la que se aciedil,
a) Acta N° 237 - lobo i de fecha 01/02/2012; y, anexo uno del acta denomim
inspección de fechas de vencimiento - lobo •! , por medio del cual se estable
de! Consumidor realizó inspección en el establecimiento propiedad del pi
hallazgos consistentes en 28 unidades v 2 empaques de productos que tenia
posteriores a su fecha de vencimiento, los cuales estaban en el estante de cocina y
dentro del establecimiento.

ce

oveei

b) Asimismo, en el anexo dos de la referida acta, denominado Formulario de ins
con la lecha de vencimiento - folio 5 -, se tiene por acreditado el hallazgo de
cangrejo precocido ubicado en la cámara refrigerante del establecimiento
vencimiento en idioma inglés.

lección relacionado

m tarro de carne de

pie tenía fecha de

c) Impresión de fotografía lobo 12— relacionada con el acta N° 0486 del 28/^7/2018, con la cual
se establece la presentación de los productos objeto de hallazgo

do fe de la situación

nentación puede ser

os mismos, en este

o >alorio de descargo.
señaló, respecto del

I contenido del acta

F.s menester expresar que por medio de los documentos de folios 3 al 5 se ha da
en que fueron encontrados los productos. Y es que. si bien dicha doc
desvirtuada con prueba idónea en contrario que demuestre inconsistencias en
caso, adquiere total certeza por no haber sido controvertida por algún medio pr
En ese orden de ideas, a folio 7, el encargado del establecimiento denunciado
pan para hamburguesa, que el mismo era para consumo del personal, por lo que
a folios 3 queda confirmado.

Vil. ANÁLISIS 1)1 LA CONFIGURACIÓN DE LAS INFRACCIONES
Iemendo en cuenta lo expuesto anteriormente y sobre la base de los hechos probados con los
documentos de folios 3 al 5, se concluye que el proveedor, efectivamente, teníaa disposición de los
consumidores 28 unidades, y 2 empaques de productos con posterioridad a su ficha de vencimiento
—entre 3 y 30 días , los cuales no estaban debidamente identificados ni separados como producto
caducado del resto de productos que comercializa en su establecimiento Lo anterior configura la
conducta ilícita establecida en el artículo II letra a) de la I .PC.

Este Iribuual ad\ ierte que aun cuando no haya existido dolo de parte del pro
con los mandatos contenidos en la ley de la materia, este Tribunal en reiteradas ocasiones ha
establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2" de la
LPC, que las infiacciones administrativas son saucionables aun a título de si|inple negligencia o
descuido En el [Mésenle caso queda evidenciado que el proveedor incurrió e

veedor en incumplir

> la comisión de la

infracción regulada cu el artículo 44 letra a) de la I P<' actuando con negligencia grave desu parte,



productos a
consecuenci

ante la falla de esmero en verificaI que en ai establecimiento no existieran a disposición de los
consumidores producios vencidos, sobre lodo si se tiene en cuenta el tiempo que había transcurrido
desde la fec ia en que los productos habían caducado.

Asimismo, el proveedor tenía dentro de la cámara refrigerante un producto cárnico cuya coqueta
no indicaba le forma conecta la lecha de vencimiento, conforme a lo consignado en el anexo dos
de folio 5, denominado formulario de inspección relacionado con la lecha de Vencimiento
contraviniendo lo dispuesto en la NS< 167.10.01:03.

Sin embargo, se ha constatado que el producto con lecha de vencimiento en un idioma diferente
al castellano, detallado en el íoimulai 10 de inspección de lobo 5, fue encontrado en el aiea de msiimos
para preparación de alimentos, en este caso, cu la cámara refrigerante en área de cocina dentro del
establecimiento, por lo que, se puede concluii que el denunciado no ponía a disposición dichos

los consumidores, ni tampoco eran comercializados de forma abierta al público; en
i, resulta procedente absolveí al proveedor denunciado, ya que, si bien los hallazgos

señalados en el acta de inspección de lobo í consliluven un incumplimiento al artículo 27 inciso
primero de a I PC, en relación al articulo 7.2.2 de la NSO 67.10.01:01. no existe menoscabo al
derecho de información de los consumidores, para que conforme al artíc ulo 40 de la LPC, sea posible
conocer de Ifi infracción al artículo 13 f) de la misma normativa.

Mil. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Ilabiéndose comprobado que la proveedora cometió la infracc ion establecida en el artículo 44 letra
a) de la I P( . es procedente la imposición de la sanción prevista en el artículo 47 de la LPC. según
los paiáinchos establecidos cu la lev en mención

Para ello, de conformidad con lo dispuesto cu el artículo 49 de la I Pt'. debe considerarse que el
proveedor es propietario del establecimiento inspeccionado, ubicado cu la ciudad y departamento de
Sania Ana. isí como que. por el giro de SU negocio es imperioso que atienda las obligaciones y
prohibiciones establecidas en la I PC, a fin de garantizar productos confiables j de calidad a los
consumidores

Con la conducía descrita, el proveedor actúo con negligencia grave respecto de la infracción
establecida en el artículo 44 letra e) de la I PC, incurriendo en un menoscabo al derecho a la salud
de los consumidores, ante el potencial peligro a la salud de los mismos por consumir productos
ofrecidos con postea unidad a la lecha de vencimiento

fina hnenie. es menesterdestacat que. pot la actividad económica y por el tipo de establecimiento
—restaurante del denunciado, en donde se "ficen variedad de alimentos, bebidas y otro-,
productos a os consumidores, poi logeneral a través de menús o publicidad dentro del mismo, debía
cumplil con las exigencias legales, v no tener producios entre 3 y 30 ibas de vene idos. Y es que. al
ser requeridos los sel vicios de comida o bebidas poi palle de los consumidores, el proveedor procede
i preparar lo ofrecido con los ingredientes, insumos o materia prima correspondientes, los cuales
deben cuinp ir con los requisitos que exige la ley de la materia

l\. DECISIÓN

Poi lanío, sobre la base de lo anterior] nenie expuesto y con fundamento en los ailuidos I I. I-I y 10 I
inciso segundo, de la (Constitución de la República; 7, 14, 27 letra d), A) letra I). 44 leda a) 46, 47.
49, 83 letra li), 144 y siguientes de la I ev de Protección al (Consumidor, este I ribunal RESUELVE:

a)Absolver tiproveedor poi la infracciónestablecida en el articulo
43 letra I) de la I Pt

b)Sancionar al proveedor con la cantidad de Cl IATRQCIEN fOS
TREINTA Y OCHO DÓ1 ARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓI AR DE POS ESTADOS



ales en la industria

leí mismo día), en

a a) de la LPC, por

ÜÑlDí >S DE AMERICA (%4 ÍK.60), equivalentes a dos salarios mínimos mensn
(Decreto Ejecutivo No. 56 del 6 de mayo de 2011, D.O. No. 85, 'lomo 391
concepto de multa por la comisión de la infracción reculada en el artículo 44 leti
ofrecer productos vencidos.

Dicha multa debe hacerse efectivas en la Dilección General de fesoiena del Ministerio de
Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución,
debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado, caso contrario, la
Secretaría de este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía
General de la República para su ejecución forzosa.

Notifiquese.
INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

La presente resolución no admite recurso, porque de conformidad con lo expues oen el artículo 167
inciso y de la Ley de Procedimientos Administrativo -fos actos y resoluciones dictados con
posterioridad Ola entrada en vivencia de esta lev. se reviran en cuanto al régimen de recursos, pai
las disposiciones de la misma. "; y según el artículo 158 N' 5del mismo cuerpo normativo: 'La
resolución par la que se decida tramitar el cx/icdientc mediante el procedimiet
resolución que pone Un al procedimiento, no admitirán nhlgúfl recurso (. )"

to simplificado v te

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR

:.

I ' Jlariiia (.oche/ Castilloa Marida <¡oche/ Castillo Mano Antonio Escoba^ Castaned
Presidí ule Primer Voca


